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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

María José González Huergo, secretaria del
Juzgado de lo social número 25 de los de
Madrid.

pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2507,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones El Huila, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.633/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria del Juzgado de lo social número 15
de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Silvia López Velasco, contra
Fondo de Garantía Salarial y “JS Silad, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.789 de 2008,
se ha acordado citar a Fondo de Garantía Sa-
larial y “JS Silad, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 8 de enero de 2009, a las nueve y
cincuenta y una horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 15, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “JS Silad,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.980/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 1.123 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guido Fabián Idrovo, contra la empresa
“Servicón 2002, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la resolución en fe-
cha 26 de noviembre de 2008, de la senten-
cia número 373 de 2008, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por don Guido Fabián Idrovo,
contra “Servicón 2002, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la mercantil de-
mandada a que abone al actor la suma de
1.865,96 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora.

No se efectúa declaración expresa de ab-
solución o condena respecto al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y con las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
tados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Servicón 2002, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.616/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 92 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Manuel Moreno Requena, contra la
empresa “Publicidad Sintonía, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:
Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda.
a) Declarar a la ejecutada “Publicidad

Sintonía, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total, por importe de
2.117,55 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-

juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la eje-
cutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Publicidad Sintonía, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.617/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

María José González Huergo, secretaria del
Juzgado de lo social número 25 de los de
Madrid.
Hago saber: Que por providencia dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Luis Arnaldo Ortiz Brítez,
contra “La Gran Reforma, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 606 de 2008, se ha acorda-
do citar a “La Gran Reforma, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 8 de enero de 2009, a
las nueve y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 25, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Gran
Reforma, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.993/08)


